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BOLETIN OFICIAL BJE 

tas lejrei y 1»» diiposídones genérale» cl.-.I 
Gobierno son ebligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
rieiite en ella, y desde cuatro días despue» 
pdra los demás pueblos de la misma provin
cia. (Lc j - de 3 de Novkmbre de i 83 ; J 

WKBk 
Las leyes, órdenes y anuncios qne S* 

manden publicar en los Boletines oBciales 
se han de remitir al Gefe político respec-t 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo* 

.editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a ^ 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 
y 9 de /igasto de i83<) ̂  

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y aynrttaülientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gemía 
rales que emanm de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertcnejxan. Del mismo modo circulará á los alcalde! 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho géle cu lo tocante á sus atribuciones.=yrfr<. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

••alimiiu"' '• 

GOBÍERNO POLITICO, 
Ncgocindo i5 .=]Súm. a ig . 

T.<a Real orden { de abril último fijando reglas 
aetáratorias Jet artículo 6s y de la ley ,de ayunta-
mientos sobre cortas, podas y demás aprovechatnicn-
los de (os montes y bosques del común, ha suscitado 
reclamacióiics atendibles unas por conocida justicia 
y otras cierto de la indiferencia con que las munici
palidades miraban el cumpliniiento de la ordenanza 
general. 

La publicación de aquella en el boletín número 
3a del 20 de abril inmediato, sorprendió á muchos 
pueblos corlando arbitrariamente en loda dase de 
arbolado,' para objetos de reparación, labranza y 
bcriefirio, ó mas bien esquilmando esta riqueza sin 
preceder reronorimiento pericial, declaración de.ne—, 
residad, utilidad ó conveniencia. 

Habiá contratos de enagenacion para los pbjetos, 
ibdicados , rasqueras y otros aprovechamientos, De 
este desorden liaren hoy algunos de los recursos 
apremiantés solicitando permiso para ronlinuar bene
ficiando el montei y el temor de los que conlralaron 
ron las corporaciones ó necesitan para sus artefactos 
la casca, en fazoh únicamente rierla ¿poca del año. 

No debiera este Gobierno poh'liro disimular en 
lo mas mi'nimo fa indolencia respecto de prevenrio— 
"es de la sercion de ordenanza, ni lo que tanlo 
«nearga el último decrelo; pero usando de equidad 
cu beneficio del que por ignoranria ó buena fé haya, 
' i l tai ln, y por la consideración de que no pueda cau-

todos sus cTcclos la nueva orden , eslimo esplicarla 
ei1 los tcfrininos siguieoíes. 

«• Los ayuntainicnios ó pueblos que bubieren 

comenzado la limpia de sus montes comunes antes 
de la publicación del citado decreto la continuarán» 
verificando desde luego-el reconocimiento por agro-; 
nomos.ó peritos jurados que nombre la corporación, 
formando cabeza del espediente certificado del acta, 
siguiendo la acepción y juramento y luego tas decla
maciones periciales. Estas respecto de lo cortado y 
desbrozado se limitarán á marcar las fanegas de tier-
T-a ó pies beneficiados, asi como el juicio que formen 
de estar bien ó mal ejecutada la operación. 

3.0 Donde no haya priixipiado la limpia poól , 
desbroce ó casquera, pero eslé acordada, comenzará 
el indicado espedieule al momento, y sino hubiera 
tiempo para remitirle en consulta á este Gobierno 
político podrá permitirse el dar principio á la opera* 
don concluido el reconocimiento y señalado el der-* 
rame y árboles. 

3.° En la formación de diligencias, responsa-» 
bilidad; de los ayuntamientos y trámites ordinarios 
para lo sucesivo, queda en loda su fuerza y vigor, 
la Peal orden ú l t ima, pues únicamenle esta aplica-1 
cion, efecto de lo avanzado del año, tiene por objeta 
convinar el rnniplimiento de la • ley con el benefi
cio del arbolado ;y de los pueblos.. 

Me reservo tomar los . informes y noticias que! 
tenga por conveniente sobre cada uro de los cspc¿* 
dientes que se instruyan, debiendo advertir por ú l - i 
tiipo para evitar, toda duda, que si pasado el;;3b de. 
junio próximo no eslubiere en este Gobierno polílí—. 
00 la copia de algún espediente exigiré al ayunta— 
miento 5o ducados de multa y.los daños que por r e -
conorlmiento resultaren) y para .precaver estravíos 
procurarán los interesados entregarle personal menta 
ó ccrlificado. También estoy á la mira de que pue-̂ -
dan cubrirse dañ'os ó corlas anleribies con las que 
ahora se autorizan y en tal caso el castigo sería ma-' 
yor. Lcon 21 de mn\o de 1 S/(4.=l>edro G a l b ¡ s . ~ 
Federico P«odriijuez, Scrrclario, 



Núm. 220. 

i » 

• - £ / .Sr. Regente de ta Audiencia territorial de Vá-
UaJolid con fecha i i del actual me dice lo que sigue. 

» Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirijido ron fecha 1.0 del actual-, la Real orden 
siguiente.=Deseando S. M . la Reina nuestra S e ñ o 
ra que U'ne;a pronto y cumplido efecto el Real de-
rreio de 16 de abril próximo pasado relativo al M i 
nisterio fiscal, se ha servido mandar, se observen 
las siguientes reglas. 

1. a Para la egecucion del articulo 3.° del es-
presado Real decreto habrá los siguientes auxiliares 
del Ministerio público con la denominación de aboga-
dos-íisrales; cuatro en el Tribunal 'supremo: cuatro 
en la Audiencia de Madrid; tres th' las de Albacete, 
Barcelona, Coruí ía , Burgos, G r a n a á a , Sevilla, Va-
l ladolid, Valencia y Zaragoza, y uno en las de 
Cáceres, Canarias, Mallorca, Oviedo, y Pamplona».'. 

2. a La dotación de los abogados-fiscales del T r i -
Lunal supremo, serán de 21 .8 rs. al a ñ o : de los dé 
la Audiencia de Madrid i 8 . 3 ; 17.8 los de las A u 
diencias que han de tener tres abogados-fiscales, i 5 .3 
los de las Audiencias de Cáceres y Oviedo y Pam
plona, y 14..1 7 0 , los de las de Cánafias y Mallorcá. 

•Si* - Los abogados-fiscales serán de Real nombra
miento y amovibles á voluntad del Gobierno. 

4 . a E l nombramiento deberá recaer en vista de 
propuesta en terna del fiscal respectivo, y para slt 
remoción ha de birse precisamente á éste. A la pro'~ 
puesta-acompañarán notas de las cualidades de cada 
uno y los documentos que lasrjustifiquen. 

5. a Para ser abogado-fiscal,• se requiere haber 
cumplido la edad de a5 años, y llevar por lo menos 
seis de servir promotor fiscal ó de egercer la abo
gacía ó cátedra en propiedad ó de judicatura ó r e 
la tar ía . • . ' • . 1 , 

6. a Los abogados-fiscales como sustitutos de los 
fiscales asistirán al tribunal para informar en estra-^ 
dos, oirán notificaciones y egerceráh" todos los en
cargos análogos á su oficio, siendo préviamente au 
torizados para ello por el fiscal; pero no podrán cotí-; 
curr i r á la Junta gubernativa' de lá Audiencia. E t -
fiscal será en estos casos responsable de las faltas que' 
estos subordinados cometan. I 

7. a En vacante ó impedimento: del fiscal hará 
tus veces el abogado-fiscal mas antiguo, el cüal en 
este caso será también accidentalmente individuo de 
la Junta gubernativa'del tribunal. ' ' 

8. * Los abogados-fiscales no podrán ausentarse 
del punto de su residencia sin permiso del fiscal res
pectivo y sin Real-licencia si la ausencia escediere 
de quincé dias. ••:>•"• ; • 

9. a En las- Atulaencias donde hasta el 36 de 
abril ha habido de dotación un solo fiscal, y en 
aquellas donde accidentalmenle hubiere uno Solo, 
tendrán efecto inmediatamente las disposiciones del 
Real decreto de.dicha fecha y de esta circular; y 
respecto del Tribunal supremo y de las demás A u 
diencias de la península luego tjue se reduzca el n ú 
mero de los fiscales' con arreglo á los artículos 1.0 
y 2.0 del citado Real decreto. De órden de S. M . 
lo digo á Y . S. para su conocimiento el de ese t r i 

bunal y efectos consiguientes.=:Y haliiéndose dad» 
cuenta á esta Junta guliernativa ha acordado el de. 
bido cumplimiento, y que se c\tcñ\tf:W^^Ormá:<fr~i' 
diñaría á los efectos oportunos. =:Lo que transcribo 
á V . S. á fin de que se sirva -dispttntRj se inserte 
en el búletin oficial jde-esa provincia ' :á ' los efectos 
'consiguientes." 

Lo que se inserta para su publicidad. León 18 de 
mayo de i&^^.=cPi:dro Gallns.=Fedcrico Rodriguez, 
•Secretario, 

Negociado, 2 .0=Núm. sai-.. 

E l Juez de i . a instancia dé P'rdvia con fecha y 
'del actual me dice ló que sigue. 

» E n la causa de oficio en que me hallo enten
diendo' sobre una quimera ocurrida el dia 14. de 
abril últ imo en la villa de Grado y herida causada 
á Manuel Menendez de S. Bartolomé de Miranda, 
he proveído de arresto contra Cristóbal..Bode na tu 
ra l del concejo de Riradesella y su parroquia de Ber-
bes;-y. habiendo eso'rtado" al Sr. Jueü del partido, en 
-contestación me dice hábér tomado pasaporte el dia' 
19 dé dichb mes dé 'abri í 'para 'Cast i l ia á trabajar de 
Su oficio de cantero. "S" á fin de que se procure su 
captura por todos los medios posibles y se remita en 
este caso á mi disposición con la custodia .convenien
te, espero se servirá V . S. publicarlo' cri" el boletín 
oficial de esa provinoia^-escitando á los alcaldes cons
titucionales su celo y actividad en este importante 
objeto; debiendo advertir que en este Juzgado no 
existen mas señas de dicho sujeto, que la de ser de 
estatura regular y «juc'cn los «lias festivos'víate pon-
talon de paño azul; sirviéndose al recibo de esta co
municación darme ¿I oportuno aviso, á fin de que 
conste en lá' causa citada." " 

Lo que 'se insert'á en el holetin oficial para los efeé* 
tos consígnenles . León 12 de m a y ó de Í ' S ^ , = P e d r » 
GallHs.^F'edericó' Rodrigúez, Secretari'ó, ' 

Núrtí. "222. 

INTENDENCIA: . 
X a Dirección general de Rentas unidas en 13 del 

actual me lia dirijido ta circular que sigue. 
»Él texemo. Sr. Ministro de Hacienda con fe

cha i b del actual me dice lo siguiente. 
Excmo. S r .=S . M . la Reina se ha servido expe

dir con esta fecha el decreto que sigue.=He tenido 
á bien suprimir la Sección establecida en el Ministe-r 
rio de Hacienda por decreto de 6 de agosto de 1.84.2 
parala Dirección, Administración y Recaudación 
de las Píenlas estancadas; mandando al propio tiem
po se incorporen los cuatro individuos que hoy la 
componen en la escala de los empleados de la Direc
ción general de Rentas unidas, y que esta vuelva 
á ejercer sus funciones en el despacho de los negocios 
concernientes á las mismas rentas en los propios tér
minos que lo verificaba antes de la expedición de di
cho decreto. De Real orden lo comunico á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos corrcspondienles.=^ 1° 
traslado á V . S. para los mismos efectos y á fin de 



•í-:* 

4]ue en adelante dirija iodas las comunicaciones rés-
pcctivas á las rentas de que se. Irala á esta Direc
ción general de mi cargo." 

Lo que se insería en el bolelin oficial para conocí— 
•miento del público. León 18 de mayo de ¡ .ük^.z^Fran* 
•cisco Sánchez Roces. . , 

' ' í 

• • Núm. 223. 

Juzgado de primera instancia de la Bañeza , 

Para el amanecer del dia 12 del corriente meS) 
junto al pueblo de la Nora de este partido judicial, 
Antonio Rodríguez de oficio serrador, vecino de V ¡ -

-lladrid, ' provincia de Lugo, estando en compañía de 
un joven, cuyo nombre se ignora, fue maltratado con 
una piedra en lá cabeza, quedando nlontecido;.vuel-

íto en sí se vio,sin dicho joven y robado: remitidas 
las diligencias á este Juzgado se Ka mandado proce
der á la captura ide aquel joven, librándose al efecto 

;exortosv y anunciándolo en el bolelin oficial con es-
présion de las senas del mismo y efectos robados; por 
lo que los señores alcaldes constitucionales y pedá 

neos se servirán: practicar las mas eficaces diligencias 
paVa la captura del referido,1 y su conducción á este 
Juzgado; teniendo presentes las señas y efectos r o -
Lados que son los siguientes: 

- : Señas del indicado júven. Se ignora SU nombre! 
TSU edad como de 18 años: color moreno: estatura re
gular: de poco estambre: vestido con calzón corto 
bér rendó : unas polainas: zapatos negros viejos: cha
leco azul viejo: chaqueta negra como de serranos: 
sombrero viejo de copa alta. 

Efectos robados. Seis duros :!Üna manta berren-
da: una chaqueta elástica azul: una camisa á media 
usa: unos zapatos de oreja solados negros: un macha
da grande sin marca con el mango de fresno. 

La llaneza 17 de inayo de 1 8 4 4 - = M i g u é l - A l -
irarez. 

- Comisión especial de venía de tienes nacionales. • 

C L E R O SECULAR. 

Anuncio núm. 47. 
Por disposición" del S r . Intendente de Rentas de 

'esta' prtivincia se' sacan á remate para el dia 18 de 
junio próximo de 11 á 2 de la tarde en las casas con-
sistó'riales del M . I . ayuntamiento de ésta ciudad, y 
en la capital del Reino por ser de mayor cuantía las 
fincas siguientes. 

Una heredad de i 5 6 tierras de ¿¡Sj fanegas en 
sembradura, 9 viñas de 20 cuartas, 7 prados de 2 
Fanegas 5 celemines, y una hera de G celemines que 
tdrimino de Cast¡lfal¿, Matanza, y Valdemora per-
íenecieron al beneficio eclesiástico de dicho Castilfa-
!<?', lleva en renta D . Pedro Pérez , José y Manuel 
García y compañeros y han producido en el último 
quinquenio 66 fanegas de trigo, 5 fanegas 3 celemi
nes de cebada y 34 r s . , tasadas en 3 a . 3 i o rs. y 
capitalizadas en 55 .213 rs. 9 mrs., y vence el ar-
íiendo en 1846 . 

L e que se anuncia a l piillico para que los que gus— 

i7¡i 
ten interesarse en su adquisición concurran á dicho local 
dia y liora. mencionadas, teniendo entendido que el paga 
ha de verificarse según dispone el art . 12 de la ley 
de 2. de, setiembre de* I 8 4 I . León 18 de mayo de 
iÍi%lt.=R:ic<frdo Mora Varona. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

Caja nacional de Lqlerjas con intereses, premios y 
.reembolso. 

La Direcion general de Loterías,, con arreglo & 
lo dispuesto por el Gobierno de S. M . en Real o r 
den de 19 de marzo úl t imo, presenta al publico una 
nueva combinación que reúne á las ventajas d é l a s 
Cajas de ahorros, el aliciente de un número con
siderable de premios al arbitrio de la suerte. 

Esta combinación consiste en la emisión y v e n 
ia de billetes de á 200 reales vellón al portador, en 
un sorteo ó extracción mensual para premiar 3 . 0 0 0 
billetes cada vez> y,en un sorteo anual donde se 
amortizan 76 .000 billetes por reembolso con abono 
del 4 por I O O por cada anualidad vencida, c o n t á n 
dose el primer año aun cuando estuviese muy avanza
do cuajado se pusieron en circulación. Ademas se 
destinan billetes para sobre premio de la actual Lote, 
ría moderna con el fin de sostener y.acrecentar sus 
productos.. La operación debe concluir en el periodo 
de 10 años, y se renovará,si la esperiencia se declara 
en su favor mediante la general aceptación y con
currencia. 

S60.000 billetes se Venderán al ¡público al ín-. 
dicado precio de 200 reales vellón. 

Los premios de los sorteos mensuales serán." 

i de 100 .000 rs. vn . 
1 de 
1 de 
1 de 

100 de 
1 8 9 6 de 

2 0 . 0 0 0 . 
S .ooo. 

1.000. 
5oo. . 
2 5 o . . 

1 0 0 . 0 0 0 . 
2 0 . 0 0 0 . 

S .ooo . 
1 .000 . 

5 o . 0 0 0 . 
4 7 4 . 0 0 0 . 

3 0 0 0 premios 6 5 o .000 

La quinta parle de los premios se entregará ea 
metálico y el resto en otros billetes depositados al 
efecto. Los billetes premiados se recogerán por la 
Caja, y se inuti l izarán, quedando absolutamente es-
tinguidos y anulados, sin vo lve rá figurar en n i n 
gún concepto. 

313 . 0 0 0 billetes se conservarán depositados en 
la Caja para irlos repartiendo por orden de su n u 
meración rigorosa é inalterable en premio de loa 
sorteos ó estracciones mensuales. En cada sorteo men
sual saldrán 3 . 6 0 0 billetes del depósito, y se entre
garán según corresponda á los portadores de los bille
tes premiados, ademas del metálico que les hubiese 
tocado en suerte. 

1 2 8 . 0 0 0 billetes separados se destinarán tam
bién por tírden invariable á sobre premio de los b¡-. 
Heles de la actual lotería moderna. 

Los 56o.00 billetes destinados i la venta, los 
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' S i a . o o o dopbiila<1o5 para (¡réíiw'ós tncnsnalrs, y lo í 
t aB .ooo de sobre premio á la lolcn'a modferna, for-
tnan el total de í , 0 0 0 . 0 0 0 . 

No gozaran i'nlerds anual los L'illet'es deposita
dos que se distribuyah en premios de los sorteos 
mensuales, ni tampoco los que sirvan para sobre 
premios d é l a Lotería moder í i a , pero unos y otros 
t endrán opción á premios, y cuando no los hubie-
seíi obtenido t t t á n amortizados por reembolso.-

De los 56o .ooo bil lefés de venta entrarán en 
los sorteos mensuales de premios y jugarán á favor 
¡de la Caja Nacional los qtte en cada taso subsistie
sen sin co locación, y también los números de los 
liilletcs que sucesivamente resultasen amortizados por 
reembolsos, extinguidos y anulados para todo otro 
efecto en los soHeos anúales . 

La marcha de la operación se simplifica por la 
división del mi l lón de billetes en 1.000 series de á 
i ' . o ó o billetes cada una. Los premios mensuales cae
r á n en séries enteras, y lo mismo el reembolso anual. 

' E'n el snrteo mensual de premios entrará por 
serie» el mi l lón de billetes con rebaja de los del d e 
pósi to destinados por su órde'n para billetes de pre
mio del mismo sorteo. De este modo Un billete de 
los depositados para repartirse según sü YiumerácioU 
en premios de la Caja Nacional, ó de los destinados 
¿ sobre premio de la Lotería modernS, jp'iédc haber 
obtenido en su estado pasivo algún premio y los b i 
lletes que correspondieren á este premio reunir tS 
haber reúnido otros, en t érminos de ser dable q'ufe 
á un billete de los tomados por el públ ico le venga 
á tocar uu premio que-tenga ya otro tí otros: a c u 
mulados en metá l ico y billetes, llevando consigo una 
ganancia muy exorbitante, según el grado de favor 
de la ¡suerte.' 

Por consecuencia, hay SG0 .000 billetes vendi 
bles con interés de 4 V0r 100 anual , 3 i 3.000 bille
tes sin ¡(iterés depositados para servir dé premios en 
los sorteos merisúates dfe la Caja, y « 2 8 . 0 0 0 también 
sin interés destiriadoi á Sobre premio de la Lotería 
rtioderrta. En jüritd i , o ó o . o ó o de billetes fbn o p 
ción á prémios' y defeóhó' á reembolso. Cada sorteo 

• mensual de la Caja premia 2 .000 billetes, que son 
a.4,p.ooo en. » o aíios. .Cjda sorteo anual.de reem
bolso amortiza 76 .000 billetes, que en 10 años 
hacen 7 6 0 . 0 0 0 , resultando el 1 , 0 0 0 . 0 0 0 entre pre
miados y reembolsados. 

, En esta combinación puede decirse que todos los 
. billetes ganan. De 100 billetes hay 24 premiados, 
. y I.os.76 lejos de perder tienen asegurado el reem
bolso de su valor nominal con mas su interés ó r é 
dito al año . 

Los Sorteos de la Caja tanto para la adjudicación 
de premios como para el reintegro por reembolso, se 

.ver i f icarán en el mismo local y con las mismas for— 

. nialidadcs con que se celebran los de la Lolcn'a mo
derna r autorizados por la misma Junta que autoriza 

.estos. 
E l dia siguiente á la ce lebración de cada uno de 

dichos sorteos se darán al públ ico las lisias impresas 
de los n ú m e r o s que hubiesen obtenido ó premio ó 
reintegro por reembolso, según la clase de sorteo á 
que pertenezcan, y por ellas se abonarán los pre
mios ó se verificará el reintegro por rceinliolso con 

fos inleréses eh Mi mismas Admini-itriciones un q'üe 
hubiesen sidofspenüidós los billetes, o en la oficina 
central de la Caja. 1 

Los tenedores de los billetes tendrán un mes de 
Itírmino, coutadti desdi el dia en que se celebró él 
sorteo á que aquellos pertenecen, para presensairse f 
las Administraciones respectivas al cobro de los pre
mios ó percibo del reintegro que les hubiese cabida 
en suerte, y el de un año para acudir á la oficina 
central de la Caja: pasado esle plazo se considerarán 
como caducados y sin derecho los interesados á r e 
clamación alguna. T 

La. Renta de la Lotería responde de la operación 
con sus fondos y con su crédi to , fundado en la co
nocida y escrupulosa religiosidad que pone en c u m 
plir lo promelido. 

• Los billetes de la Caja Nacional son infalsifica" 
-bles, pues ademas de tener dos talones corlados para 
constante comprobación con los libros, llevan otrda 
•caracteres y contraseñas procedentes de la mas es-
quisita precaución. Están sujetos á las disposiciones 
generales que rigen respecto á los billetes- de lá L o 
tería moderna. 

Desde el dia de la publicación de este anunciase 
hallarán, de venta los billetes de la Caja Naciónal-qn 
todas las Administrariones principales de Loterías 
del Reino. . , .;' 

La dirección anunciará con la oportunidad Con
veniente el dia en que haya de celebrarse el primer 
sorteo. .. . . - , ' : . . 

. E l público formará; su juicio acerca de las positi
vas é incontestables ventajas .que la pirecciou, ge
neral le proporciona con la nuera combinación, pne* 
que sin-perjuiriu'de las Loterías actuales antigua y 
moderada establece con las mismas garantías y. sobfce 
el crédito de la Renta una gran Caja Nacional que 
reúne á los bcrielicios de las'de .ahorros Jas . ventajas 
de' una Lotería , pues como Caja -de aliórrbs feñade 
á la seguridad eu el reintegro del capital y percibo 
de sus intereses, la arumulacion de premios que pue
den lograr las" accibnés que escfed'a'en mucho'del -ca
pital que se empleó para obtenerlas; y como Lotería 
tiene la ventaja de que los billetes no premiados en 
un sorteo conservan su derecho á serlo en los su
cesivos, y aun cuando nb lo fueren j obtienen con
cluido el periodo de aquellos el reintegro de su valor 
nominal y el abono de los intereses devengados hasta 
dicha época. v 

Los padres de familia, los artesanos, y hasta loí 
jornaleros encontrarán hoy en cada Administración 
principal de Loterías las ventajas; de las Cajas de 
a l iónos : á ellos toca aprovecharlas dapdo á sus fon
dos, pocos ó muchos, la colocación segura que. la 
razón aconseja, pues sobre producirles sin el menor 
trabajo un rédi to , tienen la esperanza de premio» 
que pueden ser niuy considerables y labrar inslan-
láneamente su foriuna. Madrid i . 0 d c a b n Í de s844» 
= J i l Director General Conde de l'inolíel. 

AM-NCIO. E n r iTiuA de órilpn de la C n n U d u n a princip&l dé Val!»-
dolid se fiacn r n [iúl>¡¡ra .subasta A ari-ÍL'nili> He una heredad de l i e n a t 
que IQ ( é r m i n o de I'DÍO purldo iit-rtenicfi i li» Kncumicnda vacante 'V 
litiiavt'ntc OrdtMi dj S. -ÍLan, bajo las cnndiciones <juc se' hallan de n.:i-
uiíii'slo «11 la tilieiná de lüeliu Kneomienda, cuyo acto tendrá JUfjnr 
los dias % 2'J del j-rescnlc n.es. de diez ú (ínrv de xn. mafianaJ, 
•las «asas consislorinlcs de este [lueltlo. Vil lafer -10 de r a j o d« 

LEON-. ' iMJ'IU.NTA DE M I M I X . 
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